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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 21109 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 __ 11 u 

Frecuentemente se realizan en la ciudad de Santiago im­

presiones de especies timbradas, que deben efectuarse, por prescrip­

ci6n legal, bajo el control y vigilancia de una Comisi6n de funcio­

narios representantes de distintos organismos y departamentos, para 

asegurar la exactitud y regularidad de esas delicadas operaciones. 

Siendo conveniente que, en ese caso, la Comisi6n esté pre­

sidida por un miembro de la Cámara de Cuentas que no tenga que es­

tarse trasladando constantemente, me permito someter al Congreso Na-
• 

cional., por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por el cual se dispone que, mediante la reforma del artículo 25 

de la Ley correspondiente, uno de los miembros de la Cámara de Cuen­

tas establezca permanentem~nte su residencia en Santiago, a fin de 

que presida la Comisi6n de control y vigilancia de las especies tim­

bradas que allí se impriman, y las demás operaciones de control in-

dicadas en el artículo 15 de la misma Ley. . ~J. 

Como la Constituci6n requiere que la Cámara de Cuenta~ 

conste por lo menos de cinco miembros, el proyecto de ley dispone '· 

que ese número sea de seis, a fin de que cinco laboren en esta ciu-f 
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dad y uno en Santiago, para los fines indicados. 

Esta medida legal, si merece la debida aprobaci6n, se­

rá complementada por medidas administrativas destinadas a obtener 

que todos los miembros de las Comisiones de control y vigilancia 

de las impresiones de especies timbradas que se realicen en San­

tiago, residan en dicha ciudad, en vez de estar regidos por el 

sistema de traslados ocasionales y dietas que ha regido hasta aho-

ra.. 

Dios, 

r 
I 
I , 

y Libertad. 

, 

1 

l 
Rafael L. Tnljillo 

Presidente de la República 



Número.: 

EL CONGRESO I'ilACIOI\iA.L 
EN NOI11:BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ . 
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Art. 1.- Se modifica el artículo 25 de la Ley sobre la 

Cánara de cuentas de la Repl'iblica, No. 130, del 2 de Diciembre 

de 1942, para que se lea en la siguiente forma: 

"Art. 25.- La Cármra de Cuentas se compondrá qel nú­

mero de miembros que esté previsto en la Ley de Gas­

' tos Públicos, número que no será menor de seis. Ten-

drá sua siento permanente en Ciudad Trujillo, pero 

podrá constituirse accidentalmente en cualquier otro 

lugar de la República. Uno de los miembros, según de­

signación del Senado, residirá permanentemente en la 

ciudad de Santiago, para presidir las comisiones de 

control y vigilancia enrelaci6n con las operaciones 

previstas en el artículo 15 de esta ley, que se rea­

licen en dicha ciudad. Este miembro no se contará pa­

ra los fines del quórum prescrito en el artículo 29 

de esta ley''. 

Art. 2.- La presente ley entrará en vigor tan pronto 

como se designe el miembro de la Cáma.ra de Cuentas residente en 

Santiago, previsto en el artículo anterior. 

DADA & & & 

...... 
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Sefior0s sen~dor9s: 

Los .d.embros c...e la Comisión Permanente dPl Tl~oro y Crédito 

Público han ectudiado el proyecto de ley envi&<lo ;>or el Poder ljccutivo 

junt.o · su ffilmsaje .1. o. 21ID09 del 3 c..r.l me.J -•n curso, por el cual se 

dispone que uno de los niembros de le:. C6m'ra de Cuentas establezca 

permanente1 ·ente su residencié.. en Jantiago, a fin de que presida la Co ­

misión de Control y Vi.._~il::mci de L_,s Bspecies r11imbradas que allí se 

impriman, y las demás operacioneu <le control indicactas en el ~rt!culo 

quince de la Ley correspondiente~ la C~mara de Cuentas. 

Cono 1~ Gonsti~ución rPquier~ que 1~ 0ámcra de Cuer.tas cons ­

te por lo menos de cinco mi_ubros, el proyecto de ley dispone que ese 

número sea de seis a fin de que cinco laboren en esta ciudad y uno en 

3antif:.r-o. 

Lr ComioiÓn pondera lrs razones ,xpuest s por el Poder uje­

cutivo en su mensaje arriba citado y se permite rücomendar Ll ~enedo 

le de su aprobación al proyecto de leyº 

5 de julio de 19500 

gustín Aristy 
Presiden e 

.3ecret&r·o 
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Ckrll'llúllló Dono, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Seño doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

13 de julio del 1950 

M. de J. Troncoso de le Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.2483 de fecha 6 de julio corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado 
remitió usted a esta cámara de Diputados un proyec­
to de . ley por el cual se dispone que, mediante la 
reforma del artículo 25 de la Ley correspondiente, 
uno de los miembros de le cámara de Cuentas esta­
blezca permanentemente su residencia en Santiago, 
a fin de que presida la Comisi6n de control y vigi­
lancia de las especies timbradas que allí se impri­
man, y las demás operaciones de control indicadas 
en el artículo 15 de la misma ley. 

Este asunto fué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesión de esta misma feche y remi­
tido al Poder Ejecutivo pare los fines constituciona­
les ct.e lugar. 

Atentamente le saluda, 

era, 
émara de Diputados. 

jpk. 
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RE:PUBL.ICA DOMINICAl'!A 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de julio de 1950 

Dr. M. de .J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

(t;j SEN"-0O 
REr.•JSL C \ í)t);..,\INII A A 

Cwnpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se dispone que, mediante 
la reforma del articulo 25 de la Ley correspondiente, u­
no de los miembros de la Cámara de cuentas establezca 
permanentemente su residencia en Santiago, a fin de que 
presida la Comisi6n de control y vigilancia de las espe­
cies timbradas que alli se impriman, y las demás opera­
ciones de control indicadas en el articulo 15 de la mis­
ma Ley, ha sido promulgada en fecha 18 del corriente, y 
registrada con el No. 2465. 

um 
amfpr 

Le saluda muy ~.~ ntamente, 


	expediente_5477_001
	expediente_5477_002
	expediente_5477_003
	expediente_5477_004
	expediente_5477_005
	expediente_5477_006
	expediente_5477_007
	expediente_5477_008
	expediente_5477_009
	expediente_5477_010
	expediente_5477_011

